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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PROYECTO
“APOYO AL FORTALECIMIENTO DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN

SOCIAL”
FINANCIADO CON RECURSOS DEL

CONTRATO DE PRÉSTAMO 3813/OC-ME
OTORGADO POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018
(Cifras expresadas en MXN y en USD conforme se indica)

NOTA 1 OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

(a) Antecedentes del Proyecto.

El sector de protección social constituye una de las áreas de asistencia prioritaria
incluida en la Estrategia del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para México
para el periodo 2013 – 2018, consistente con los objetivos de desarrollo incluidos en
el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013 – 2018.

El PND, bajo el eje de inclusión social, contempla el fortalecimiento de las
capacidades de los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de
vida e incrementar su capacidad productiva.

El objetivo principal de la asistencia del BID en México en el sector de Desarrollo
Social, consiste en contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de pobreza,
favoreciendo el desarrollo de las capacidades asociadas a la nutrición, salud y
educación, orientando el BID sus acciones en este sector hacia la identificación e
implementación de mejoras de diseño, eficiencia y evaluación de PROSPERA
Programa de Inclusión Social, el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional
con las diferentes entidades públicas encargadas de la provisión de los servicios de
educación, salud y nutrición además de contribuir con el financiamiento de Apoyos
Condicionados entregadas a las familias beneficiarias del programa.

Con fecha 13 de febrero de 2017, el Banco Interamericano de Desarrollo y la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público suscribieron el contrato de Préstamo
3813/OC-ME (Contrato de Préstamo) otorgando un financiamiento de 600 millones
USD, para el proyecto Apoyo al Fortalecimiento de PROSPERA Programa de
Inclusión Social”.

El plazo original para ejercer los desembolsos es de tres (3) años, contados a partir
de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, siendo la fecha límite para su
desembolso el 13 de febrero de 2020.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), deberá amortizar el Préstamo
mediante un pago único (bullet) en la fecha final de amortización y pagará intereses
sobre los saldos deudores diarios a una Tasa de Interés basada en el LIBOR
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semestralmente. La fecha final de amortización del contrato es el 15 de octubre de
2029.

El costo total del proyecto será de seiscientos millones de dólares (USD
600,000,000), distribuidos en la forma que se señala en el Cuadro de Costos. El
Organismo Ejecutor y el Banco podrán acordar variaciones en los montos asignados
a las categorías de inversión, sin necesidad de modificar el presente Contrato.

Cuadro de Costos
(USD miles)

Componentes Total %
1.Apoyos bajo el esquema con corresponsabilidad para
los componentes Educativo y Alimentario.

594,000 99.0

2. Fortalecimiento de Evaluaciones y Estudios del
Programa

6,000 1.00

Total 600,000 100.00

Para permitir al Banco la supervisión de progreso en la ejecución del Proyecto y el
alcance de sus resultados, se presentaron los siguientes informes:

Compromisos Contractuales con el BID
Referencia

Compromiso
Contractual

Descripción No. De
Comunicación

Estatus

Cláusula 5.01 de las
Estipulaciones
Especiales Artículo
7.02 de las Normas
Generales del
Contrato de Préstamo

Registro, Inspección e
Informes
Ha sido enviado al Banco el
informe de avance de
ejecución del Proyecto
correspondiente al primer
semestre del 2018.

CID/CME-552/2018
del 30 de agosto de
2018.
BDB-2626 (2529) del
30 de agosto de 2018.

Cumplido

Cláusula 5.01 de las
Estipulaciones
Especiales Artículo
7.02 de las Normas
Generales del
Contrato de Préstamo

Ha sido enviado al Banco el
informe de avance de
ejecución del Proyecto
correspondiente al segundo
semestre de 2018.

CID/CME-174/2019
del 22 de marzo de
2019.
BDB-0565 (0453) del
25 de marzo de 2019.

Cumplido

Cláusula 5.02 de las
Estipulaciones
Especiales Artículo
7.03 de las Normas
Generales del
Contrato de Préstamo

Ha sido enviado al Banco el
Informe Financiero Auditado
del ejercicio 2018.

En tiempo
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(b) Objetivos de Desarrollo.
 El objetivo general del Proyecto consiste en contribuir al desarrollo de capacidades

de los integrantes de familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión
Social, mediante apoyos en salud, alimentación y educación.

Para alcanzar el objetivo indicado en el párrafo anterior, el Proyecto comprende dos
componentes específicos:

Componente 1. Apoyos bajo el esquema con corresponsabilidad para los
Componentes Educativo y Alimentario. El objetivo es fortalecer el desarrollo de las
capacidades en educación y alimentación de las familias beneficiarias.
Componente 2. Fortalecimiento de las evaluaciones y estudios del Programa. El
objetivo es generar insumos para la toma de decisiones que contribuyan a fortalecer
la efectividad y las Reglas de Operación del Programa.

Para supervisar la ejecución del proyecto y el cumplimiento de sus objetivos,
semestralmente se reporta al Banco el avance en su ejecución, considerando la
siguiente información:

1. Indicadores de resultados del proyecto.
a) Número de carencias promedio de la población en pobreza extrema.
b) Becarios activos de PROSPERA con primaria completa al inicio del ciclo escolar

base que finalizan el nivel básico escolar tres años después.
c) Becarias activas de PROSPERA con primaria completa al inicio del ciclo escolar

base que finalizan el nivel básico escolar tres años después.
d) Becarios activos de PROSPERA con secundaria completa al inicio del ciclo

escolar base que finalizan el nivel media escolar tres años después.
e) Becarias activas de PROSPERA con secundaria completa al inicio del ciclo

escolar base que finalizan el nivel media escolar tres años después.
f) Beneficiarios activos de PROSPERA menores a cinco años que padecen

desnutrición crónica.
g) Familias beneficiarias de PROSPERA para las que se recibió el reporte

oportunamente y cumplieron con su corresponsabilidad en salud.
h) Tasa de deserción escolar de los becarios y becarias del último grado de EMS

que participan en el Piloto de Cambio de Receptor de Becas.
2. Ejecución de las Adquisiciones y Contrataciones financiadas para el Proyecto.
3. Inversiones acumuladas del Proyecto y avances en la programación de desembolso.
4. Seguimiento sobre los estados Financieros Auditados al Proyecto.
5. Seguimiento sobre el plan de mitigación de riesgos identificados para el Proyecto.
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6. Seguimiento de los acuerdos y compromisos derivados de las visitas y misiones de
administración para la supervisión del Proyecto.

(c) Estructura Orgánica, Administración y Operación.

Para la ejecución del Proyecto, han sido designados Organismos Ejecutores la
Secretaría de Desarrollo Social, por conducto de la Coordinación Nacional
PROSPERA Programa de Inclusión Social y la Secretaría de Educación Pública
correspondiendo a la Coordinación  Nacional de PROSPERA, presentar los
informes de avances del Proyecto, las solicitudes de desembolso y los informes
financieros del Proyecto (Estados Financieros Auditados y no Auditados).

La Coordinación Nacional de PROSPERA y el Proyecto

Conforme a las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social
(Reglas de Operación) y de acuerdo al ámbito de su competencia, en la ejecución
de este programa participan los sectores de Desarrollo Social (Secretaría de
Desarrollo Social por conducto de la Coordinación Nacional de PROSPERA), de
Educación y de Salud.

Conforme a su decreto de creación publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 8 de agosto de 1997 y modificado mediante Publicación en el Diario Oficial el 6
de marzo de 2002. Creado por Decreto presidencial, el 5 de septiembre de 2014
publicado en el Diario Oficial de la Federación, la Coordinación Nacional de
PROSPERA es un Organismo Público Desconcentrado de la Secretaría de
Desarrollo Social y cuenta con Autonomía Técnica y de Gestión.

La Coordinación Nacional cuenta con un Comité Técnico que constituye la instancia
normativa de PROSPERA Programa de Inclusión Social y es responsable, entre
otras funciones, de la interpretación de sus Reglas de Operación y de la emisión y
actualización de sus Lineamientos Operativos.
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A continuación, se muestra nuestro Organigrama General de la Coordinación
Nacional.

Dentro de la Coordinación Nacional, corresponde a la Dirección General de Administración
y Finanzas, por conducto de la Dirección de Administración de Créditos Externos,
supervisar la ejecución de los proyectos financiados por Organismos Financieros
Internacionales, el cumplimiento de los compromisos establecidos en los contratos de
préstamo e implementar y mantener un adecuado sistema de control y administración
financiera sobre los recursos desembolsados con cargo al financiamiento externo.

A continuación, se muestra el Organigrama de la Dirección General de Administración y
Finanzas, vigente durante 2018.

Coordinación
Nacional de
PROSPERA

Dirección General
de Información
Geoestadística,

Análisis y
Evaluación

Dirección
General de

Coordinación
y Vinculación

Dirección
General

de
Atención y
Operación

Dirección
General de
Padrón y

Liquidacón

Dirección
General de

Administración
y Finanzas

Dirección
General de

Planeación y
Seguimiento



6



7

A continuación, se describe de manera general las principales funciones de la Dirección
de Administración de Créditos Externos:

1. Supervisar la implementación y ejecución general de PROSPERA Programa de
Inclusión Social financiado con crédito externo y verificar el cumplimiento de los
compromisos estipulados en los contratos de préstamo otorgados por
Organismos Financieros Internacionales y sus documentos legales, incluyendo
la emisión de los informes, Financieros y no Financieros, que dan cuenta del
avance en la ejecución del Proyecto.

2. Atender los diferentes requerimientos de información sobre la ejecución y los
aspectos generales del Proyecto realizado por las diferentes áreas de la
Coordinación Nacional, así como por diversas dependencias e instancias de la
Administración Pública Federal.

3. Identificar los gastos financiables conforme a los criterios de elegibilidad
establecidos para cada categoría de inversión en los contratos de préstamos
otorgados por Organismos Financieros Internacionales, para su ejercicio y
desembolso, considerando las metas de desembolso establecidas por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en acuerdo con los Organismos
Financieros Internacionales.

4. Implementar y mantener un adecuado sistema de administración financiera, que
permita controlar la información financiera y presupuestal identificada con los
gastos elegibles que son ejercidos y desembolsados con cargo al financiamiento
externo y emitir los informes financieros en los términos estipulados en los
contratos de préstamo suscritos con Organismos Financieros Internacionales y
en la normativa aplicable para proyectos financiados con crédito externo.

Para el desarrollo de estas funciones, la Dirección de Administración de Créditos
Externos cuenta con dos Subdirecciones:

a. Subdirección de Monitoreo, Evaluación e Información.
b. Subdirección de Control y Gestión de Desembolsos

(d) Sistemas de información.

De conformidad con el Artículo 7.02 Planes e Informes de las Normas Generales
del Contrato de Préstamo, en la Dirección de Administración de Créditos Externos
se mantiene un sistema de información financiera aceptable para el Banco, que
permite realizar registro y controlar la información financiera del Proyecto y emitir sus
estados Financieros, además de un sistema de control interno que permite el manejo
y control de dicha información.

La información relativa a los costos financieros del Contrato de Préstamo y sobre los
pagos que se efectúan por concepto de los pagos de servicio de la deuda es
controlada y registrada por Nacional Financiera, S.N.C., I.B.D. (Agente Financiero).
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Registro Contable

Independiente del proceso de contabilidad y registro de la información financiera de
la Coordinación Nacional de PROSPERA y considerando que el Banco financia
únicamente una porción del presupuesto total asignado al programa en el
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), la Dirección de Administración de
Créditos en el Exterior ha implementado y mantiene un sistema de registro y control
de la información financiera y contable de los recursos financiados por el Banco.

El sistema de registro y control de la información financiera y contable utilizado y
aprobado por el Banco, es a través del Sistema de Contabilidad CONTPAQ, el cual
se estructura utilizando cuentas separadas y permite llevar un control sobre la
información de los recursos del financiamiento del Banco, por cada componente del
Proyecto. Del sistema se obtiene el catálogo de cuentas, los registros contables
(póliza de cada uno de los desembolsos), la balanza de comprobación y los
auxiliares.

Adicionalmente, se tiene la herramienta informática de Excel, donde se registran los
desembolsos con número de oficios y periodos de pago de cada uno de las
solicitudes de desembolso.

(e) Flujo de Operaciones.

A continuación, se describe el proceso para la asignación y ejercicio de los recursos
presupuestales identificados con los gastos elegibles financiados con recursos del
Contrato de Préstamo, y su desembolso con cargos al financiamiento externo.

1. Al ser firmado el Contrato de Préstamo, el Agente Financiero notifica a la
Coordinación Nacional y a las instancias ejecutoras participantes en el proyecto,
la fecha de suscripción y les remite una copia.

2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establece, para cada ejercicio, la
meta anual del desembolso para el financiamiento otorgado mediante el
Contrato de Préstamo y la comunica al Agente Financiero y a la Coordinación
Nacional.

De conformidad con la Cláusula 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. (a) Los
recursos del Préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan
con los siguientes requisitos: que sean necesarios para el Proyecto y estén en
concordancia con los objetivos del mismo; que sean efectuados de acuerdo con
las disposiciones de este Contrato y las políticas del Banco; que sean
adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u
Organismo Ejecutor, y que sean efectuados con posterioridad al 23 de
noviembre de 2016 y antes del vencimiento del plazo original de Desembolso o
sus extensiones.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) de esta Cláusula, los gastos que
cumplan con los requisitos de sus numerales (i) y (iii), que correspondan a las
categorías de inversión contenidas en el cuadro de costos que se presentan en
el Anexo Único, hasta por el equivalente de ciento veinte millones de Dólares
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(USD 120,000,000), podrán ser reconocidos por el Banco como Gastos
Elegibles siempre que hayan sido efectuados entre el 31 de Agosto de 2016 y la
firma del presente Contrato, independientemente de la fuente de financiamiento
con que fueron etiquetados los recursos en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de acuerdo a condiciones
sustancialmente análogas a las establecidas en este Contrato; y, en materia de
adquisiciones, que los procedimientos de contratación guarden conformidad con
las Políticas de adquisiciones y las Políticas de Consultores.

3. Asignación Presupuestal

Para cada ejercicio fiscal, se autoriza en el PEF el presupuesto para PROSPERA
Programa de Inclusión Social, el cual se distribuye entre los tres sectores
participantes en el programa: Desarrollo Social (Coordinación Nacional),
Educación Pública y Salud.

Del presupuesto total de PROSPERA Programa de Inclusión Social, únicamente
una parte es financiada por el Banco con recursos del Contrato de Préstamo,
que corresponde a los recursos que se identifican con los gastos elegibles que
son ejercidos y desembolsados conforme a la meta de desembolso establecida
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cada ejercicio fiscal.

La Dirección General de Administración y Finanzas, por conducto de la Dirección
de Administración de Créditos Externos, identifica los recursos presupuestales
que corresponden a los gastos que cumplen con los criterios de elegibilidad y
fecha de reconocimiento de gastos estipulados en el Contrato de Préstamo, que
serán desembolsados con cargo al financiamiento externo para cumplir con la
meta de desembolso establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para cada ejercicio fiscal.

En el Contrato de Préstamo 3813/OC-ME no se establecen fondos de
Contraparte Nacional ni Aporte Local por parte del Gobierno Federal para el
Proyecto.

En este apartado, se describen los momentos en que se consideran ejercidos,
para efectos presupuestarios, los recursos que se identifican con los gastos
financiados para el Proyecto, por Categoría de Inversión.

a. Categoría de Inversión de Apoyos bajo el esquema con corresponsabilidad
para los Componentes Educativo y Alimentario.

Los recursos presupuestarios autorizados para la operación de PROSPERA
Programa de Inclusión Social, en el PEF se consideran ejercidos al momento de
emitir la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) a través de la cual son
transferidos los recursos a la Institución Liquidadora que presta a la
Coordinación Nacional el servicio de entrega de los apoyos monetarios a las
familias beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social; los gastos
financiados para esta Categoría de Inversión son reconocidos para el
desembolso considerando la fecha efectiva de pago al momento de la
transferencia de los recursos a la Institución Liquidadora.
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Conforme a la Ley Federal de Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, el ejecutor del gasto realiza los cargos al Presupuesto de Egresos
a través de los gastos efectivamente devengados en el ejercicio fiscal, por los
cuales solicitan el pago a través de las Cuentas por Liquidar Certificadas (medio
por el cual se realizan los cargos al Presupuesto de Egresos para efecto de
registro y pago).

b. Categoría Fortalecimiento de las evaluaciones y estudios del Programa.

Una vez concluidos los servicios de evaluación externa y en los términos de los
contratos para la realización de estos servicios, se realiza el pago a los
consultores y evaluadores externos: se emite la Cuenta por Liquidar Certificada
para realizar, a través de la Tesorería de la Federación, el pago al consultor. Es
el momento de emitir la Cuenta por Liquidar Certificada que son ejercidos
presupuestalmente los recursos identificados para el pago de los servicios de
consultoría y la fecha de pago del gasto elegible es la señalada en la Cuenta por
Liquidar Certificada.

Origen de los recursos presentados.

A continuación, se especifica el origen de los recursos presupuestales ejercidos
al cierre del ejercicio fiscal 2018, identificados con el presupuesto del Proyecto
para la Categoría de Apoyos PROSPERA:

a. Sector Desarrollo Social (Componente Alimentario).

El presupuesto autorizado a la Coordinación Nacional PROSPERA, para la
operación del Programa PROSPERA Programa de Inclusión Social
correspondiente al ejercicio 2018 le fue comunicado por la Oficialía Mayor de la
Secretaría de Desarrollo Social mediante el Oficio OM/DGPP/410.2394/2017.
Los recursos presupuestales con los que se identifica los gastos elegibles
financiados bajo la categoría de Apoyos PROSPERA (Componente Alimentario)
fueron asignados en el presupuesto 2018 dentro de la partida presupuestal
43701 Subsidios al consumo del Clasificador por Objeto del Gasto.

Del monto de recursos Autorizados a la Coordinación Nacional en el ejercicio
2018 bajo la partida presupuestal 43701 Subsidios al consumo, fueron ejercidos
e identificados con el presupuesto del Proyecto $7,808,210,000 pesos
reconocidos como crédito externo (según el tipo de gasto y fuente de
financiamiento bajo digito 2) y $24,136,935,799.55 pesos reconocidos como
recursos fiscales (según el tipo de gasto y fuente de financiamiento bajo dígito
1) reportados en el Informe de la Cuenta Pública 2018 de conformidad con lo
dispuesto por el Reglamento de Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Adicionalmente, a través de las Adecuaciones Presupuestales 2018-20-G00-
63 y 2018-20-G00-3503, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el 23 de enero y 3 de agosto de 2018 respectivamente, $7,808,210,000
fueron identificados presupuestalmente bajo la partida presupuestal 43701
Subsidios al consumo, según el tipo de gasto y fuente de financiamiento, como
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crédito externo (digito2-2), los cuales fueron ejercidos en su totalidad al cierre
del 2018 identificados también con el presupuesto del Proyecto.

b. Sector Educación (Componente Educativo).

Los recursos presupuestales con los que se identifica los gastos elegibles
financiados bajo la Categoría de Apoyos bajo el esquema con
corresponsabilidad para el componente educativo, se asignan en la partida
presupuestal 43901 Subsidios para capacitación y becas, autorizados a la
Secretaría de Educación Pública para la operación de PROSPERA Programa de
Inclusión Social. Sin embargo, para el 2018 no hubo recursos bajo esta partida.

4. Una vez ejercidos presupuestalmente los recursos, efectivamente pagados y
conciliados (en el caso de los Apoyos Condicionados) los gastos que cumplen
con los criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato de Préstamo, la
Dirección de Créditos Externos recopila la documentación e información
necesaria e integra la solicitud de desembolso, utilizando los Formatos de
Solicitud de Desembolso acordados con el Banco.

5. Una vez integrada la solicitud de desembolso, la Dirección General de
Administración y Finanzas, la envía al Agente Financiero para su revisión,
validación y envió al Banco para la tramitación del desembolso con cargo a los
recursos del financiamiento externo.

6. Una vez autorizada y operada la solicitud de desembolso, el Banco envía la
confirmación del monto y fecha valor al Agente Financiero.

7. El Agente Financiero notifica a la Dirección General de Administración y
Finanzas la confirmación del desembolso, señalando el monto en moneda local
y en USD, y la fecha valor.

8. Se turna a la Dirección de Administración de Créditos Externos la confirmación
del desembolso emitida por el Agente Financiero, para efectuar el registro
contable en el sistema de información financiera e integra la documentación en
el expediente.

9. Los recursos del financiamiento desembolsados por el Banco son depositados
en una cuenta abierta y manejada por el Agente Financiero, quien los recibe,
controla y administra por cuenta y a nombre del Gobierno Federal, los cuales
son entregados en la Tesorería de la Federación.

10. Los recursos del préstamo no fluyen ni ingresan a la Coordinación Nacional, sino
que los gastos financiados forman parte del presupuesto autorizado para
PROSPERA Programa de Inclusión Social en el PEF para el ejercicio fiscal
correspondiente.

11. Mensualmente el Agente Financiero envía a la Dirección General de
Administración y Finanzas la confirmación de saldos desembolsados, solicitudes
de desembolso y trámite y saldos disponibles por Categoría de Inversión del
Contrato de Préstamo.



12

(f) Componentes y categorías de inversión asignadas.

Para el logro de los objetivos descritos en el inciso a. Antecedentes del Proyecto
de esta Nota 1, el Proyecto consta de dos componentes:

1. Componente 1. Apoyos bajo el esquema con corresponsabilidad para los
Componentes Educativo y Alimentario, cuyo objetivo es fortalecer el desarrollo
de las capacidades en educación y alimentación de las familias beneficiarias. El
Componente se divide en dos Subcomponentes, a saber:

Subcomponente 1.1 Apoyo bajo el esquema con corresponsabilidad para el
componente educativo.

Subcomponente 1.2. Apoyo bajo el esquema con corresponsabilidad para el
componente alimentario.

2. Componente 2. Fortalecimiento de las evaluaciones y estudios del Programa,
cuyo objetivo es generar insumos para la toma de decisiones que contribuyan a
fortalecer la efectividad y las Reglas de Operación del Programa, este
componente apoyará principalmente evaluaciones y estudios enfocados  en las
siguientes áreas estratégicas: la evaluación de largo plazo del Programa; la
revisión de la estructura de apoyos e incentivos y del modelo de atención a los
beneficiarios, el modelo de cambio de receptor en el apoyo educativo a
educación media superior.

Los saldos al cierre del Proyecto (31 de diciembre de 2018) quedan de la siguiente manera
para cada Componente del Proyecto:

Componentes
Monto

Original del
Préstamo

Total
desembolsado

a la fecha

En trámite al
cierre de

2018
Por

desembolsar

Componente 1. Apoyos
bajo el Esquema con
corresponsabilidad para
los Componentes
Educativo y Alimentario

594,000,000 569,454,360.96 0.0 24,545,639.04

Componente 2.
Fortalecimiento de las
Evaluaciones y Estudios
del Programa

6,000,000 2,943,123.82 0.0 3,056,876.18

TOTAL 600’000,000 572,397,484.78 0.0 27,602,515.22
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(g) Otros

No Aplica.

(h) Importancia que tienen los Recursos Asignados al Proyecto con relación a los
recursos asignados al ente público y/o a los recursos asignados al área
ejecutora

Durante el ejercicio 2018, fue ejercido un monto de $7,808’210,000.00 pesos, con
recursos del préstamo 3813/OC-ME bajo las categorías de inversión de Apoyos bajo
el esquema con corresponsabilidad para los componentes de Educativo y
Alimentario y Fortalecimiento de las Evaluaciones y Estudios del Programa.

El monto ejercido en 2018 con recursos del préstamo 3813/OC-ME, identificado con
recursos asignados para la Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social
en el PEF para el ejercicio fiscal 2018 representa el 9.43% del presupuesto total
autorizado en el PEF para la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social
para el ejercicio 2018, que fue de $82,729’888,797 pesos.

Para lograr estas metas, la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de
Inclusión Social (CNP), verifica y ejecuta los compromisos contractuales, técnicos,
administrativos, normativos y operativos del proyecto financiado con crédito externo
de conformidad con el Contrato de Préstamo. De igual manera, se encarga de
planear, programar, presupuestar y ejecutar cada año los recursos necesarios para
la ejecución del Préstamo.

Para cumplir con los compromisos antes mencionados, se estableció una línea de
comunicación, efectiva y eficaz, que permite cumplir en tiempo y forma con las
responsabilidades del Ejecutor.

Como parte del control interno y con la finalidad de tener una vigilancia estricta a los
saldos y su revelación en los estados financieros, se cuenta con un sistema de
registro de la información financiera y contable (Sistema de Contabilidad
CONTPAQ), lo que permite que PROSPERA genere y valide con certeza dicha
información.

La CNP, a través de la Dirección de Administración de Créditos Externos, es la
responsable y encargada de capturar, registrar y conciliar en dicho sistema las
operaciones realizadas con los recursos del Préstamo (desembolsos de los Apoyos
condicionados y Fortalecimiento de las evaluaciones de impacto y estudios del
Programa).

Adicionalmente, para fortalecer el control interno se tiene un archivo en Excel donde
se registran los desembolsos con número de oficios y periodos de pago de cada uno
de las solicitudes de desembolso.
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NOTA 2 PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES

Los estados de fuentes y usos de fondos, de inversiones acumuladas y de
solicitudes de desembolsos fueron preparados sobre la base contable de efectivo.
La base contable de efectivo reconoce las transacciones y hechos sólo cuando el
efectivo (incluyendo el equivalente al efectivo) es recibido o pagado por la
dependencia o entidad y no cuando se causen, devenguen u originen derechos u
obligaciones, que no haya producido un movimiento de efectivo.

(a) Bases de preparación de la información.

Los estados financieros adjuntos han sido preparados para permitir que PROSPERA
Programa de Inclusión Social, cumpla con los requisitos contractuales establecidos
en el Contrato del Préstamo número 3813/OC-ME, firmado el 13 de febrero de 2017,
únicamente deben ser utilizados por las instancias utilizadas para los propósitos que
le dieron origen. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados
para otra finalidad. Los destinatarios de nuestro reporte son solamente El Organismo
Ejecutor (PROSPERA Programa de Inclusión Social) y el Organismo Financiero
Internacional (Banco Interamericano de Desarrollo) y no debe ser proporcionado o
utilizado por otros usuarios diferentes al Organismo Financiero Internacional o al
Prestatario. Sin embargo, puede convertirse en un documento público en cuyo caso
su distribución no sería limitada.

Independiente del proceso de contabilidad y registro de la información financiera de
la Coordinación Nacional y considerando que el Banco financia únicamente una
parte del presupuesto total asignado a PROSPERA Programa de Inclusión Social
en el PEF, en la Dirección de Administración de Créditos Externos se tiene
implementado un sistema de registro de control de la información financiera y
contable de los recursos financiados por el Banco con recursos del Contrato de
Préstamo.

El sistema contable se estructura con base a un sistema de cuentas separadas y
permite llevar un control sobre la información de los recursos del financiamiento
identificándolos según la Categoría de inversión establecida en el Contrato de
Préstamo; en el caso de la Categoría de Apoyos bajo el esquema con
corresponsabilidad, también permite identificar los recursos con cada
subcomponente (y apoyo monetario).

Registro Contable del Proyecto

Las operaciones del Proyecto son registradas en el sistema de contabilidad
implementado en la Dirección de Administración de Créditos Externos, tanto en
moneda local (pesos mexicanos – MXN) como la moneda del préstamo (USD).

A la firma del contrato de Préstamo se efectúa el registro inicial de los saldos
disponibles por Categoría de Inversión, registrando los saldos disponibles en las
cuentas de activo con su contraparte en cuentas de pasivo. En el caso del registro
contable en moneda local, se utiliza el tipo de cambio vigente en la fecha de firma
del contrato para la conversión de la moneda.
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Al momento de envío al Agente Financiero de la solicitud de desembolso se registra
en contabilidad el monto solicitado correspondiente a cada Categoría de Inversión,
detallando en una cuenta especial para desembolso el importe por categoría
(Cuenta de Resultados Acreedora).

Al ser autorizado la solicitud de desembolso y recibir la información del Agente
Financiero, se registra en contabilidad el monto desembolsado en una cuenta de
resultados detallando el importe correspondiente a cada Categoría de Inversión
(Cuenta de Resultados Deudora).

Por cada solicitud de desembolso, los recursos correspondientes son registrados
para disminuir el activo y el pasivo, por cada Categoría de Inversión.

Método utilizado para la conversión a monedas extranjeras.

Las solicitudes de desembolsos son enviadas al Banco, por conducto del Agente
Financiero, en la moneda del préstamo (USD), y son convertidas en dicha moneda
utilizando el tipo de cambio vigente en la fecha efectiva del pago del gasto, de
conformidad con el inciso (c) del Articulo 4.10 Tasa de cambio de las Normas
Generales del Contrato de Préstamo.

Para los gastos financiados bajo la Categoría de Apoyos Condicionados, se
considera como fecha de pago aquella correspondiente a la transferencia de
recursos a la institución liquidadora que presta a la Coordinación Nacional el servicio
de entrega de los apoyos monetarios a las familias beneficiarias de PROSPERA
Programa de Inclusión Social.

De acuerdo con las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo No.
3813/OC-ME, se estableció en la cláusula 3.03 “… Al efecto, se utilizará la tasa de
cambio vigente en el país del Prestatario en el último día hábil de mes inmediato
anterior a la fecha de pago del gasto para ambos Componentes”.

Informes relacionados con la ejecución del Proyecto.

a. Informe de avance de ejecución del Proyecto (no financiero).

Conforme a la Cláusula 5.01 Supervisión de la Ejecución del Proyecto de las
Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo, en relación con el Artículo 7.02
Planes e Informes de las Condiciones Generales, la Coordinación Nacional debe
remitir al Banco semestralmente un informe de avance de la ejecución del Proyecto.

Conforme a la Cláusula 5.03 Informe Final de las Estipulaciones Especiales del
Contrato de Préstamo, al haber desembolsado la  totalidad de los recursos del
financiamiento otorgado para el Proyecto, la Coordinación Nacional debe presentar
al Banco un informe final que dé cuenta de los avances y resultados logrados con el
Proyecto.






